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DESCRIPCIÓN 

Ancla sin cepo soldada. 

La invención se refiere a un ancla sin cepo soldada, tal como la utilizada en diversos tamaños para botes y buques. Las 
anclas sin cepo soldadas son conocidas, por ejemplo, en realizaciones diferentes bajo el nombre comercial POOL. El 
término POOL es una marca registrada de Ship´s Equipment Centre Groningen B.V. que se usa con la finalidad de co
mercializar anclas con propiedades específicas. La marca como tal es ampliamente conocida por las partes interesadas. 

Las anclas sin cepo soldadas de la técnica anterior, tal como la del documento NL 6809481, comprenden un alojamiento 
con una base y una placa de tope que se extiende oblicuamente desde al menos un extremo de la misma, una caña que 
está montada sobre cojinetes por un extremo en el alojamiento y que comprende en su extremo opuesto unos medios de 
sujeción para una línea o cadena de ancla, y a cada lado del alojamiento una uña que comprende un extremo de inser
ción en su extremo alejado de la base. 

Cuando se leva el ancla y no está en uso permanece con la placa de tope contra el casco del buque. Se tensa aquí la 
línea o cadena de ancla de modo que la caña se fije en un agujero escobén de ancla o se aprietan firmemente los extre
mos de inserción de la uña en un espacio de recepción para el ancla dispuesto con este fin en el buque. 

Con fines de anclaje, el ancla es arriada de tal manera que viene a descansar sobre el fondo y se arrastra sobre éste 
hasta que los extremos de inserción penetran en el fondo y el ancla encuentra una retención. 

En anclas conocidas del presente tipo, el ancla debe arrastrarse en ocasiones una distancia considerable a lo largo de el 
fondo antes de que los extremos de inserción encuentren una agarre suficiente para permitir que se claven las uñas. 

El documento GB1020454 muestra un ancla en la cual se basa el preámbulo de la reivindicación 1. 

Por tanto, la invención tiene por objeto mejorar un ancla del presente tipo de tal modo que se elimine este inconveniente. 

Este objeto se logra en un ancla según la reivindicación 1. Esto asegura que cuando el ancla permanece plana sobre el 
fondo en al menos uno de los extremos de inserción hace contacto con el fondo. Por tanto, el extremo de inserción pene
trará rápidamente en el fondo y el ancla obtendrá una retención casi inmediatamente. 

Entonces es indiferente con qué lado el ancla llega a descansar sobre el fondo. 

El ángulo de las uñas con relación a la caña está limitado debido a que la caña descansa en la posición extrema contra la 
placa de tope. El ángulo bajo el cual la uña penetra en el fondo puede así optimizarse. 

Un desarrolla adicional favorable se caracterizada por la medida de la reivindicación 2. La placa de tope puede absorber 
así grandes fuerzas procedentes de la caña sin que tenga lugar daño o desgaste. Esto tiene un efecto favorable sobre la 
vida útil del ancla según la invención. 

Una mejora adicional en la distribución de fuerzas durante la transmisión de fuerzas desde la caña hasta el alojamiento 
se logra de una manera ventajosa con la medida según la reivindicación 3. 

Según la invención, los extremos de inserción de las uñas se agarran fácilmente en el fondo y el ancla se clava así rápi
damente, mientras que al mismo tempo el ángulo bajo el cual la uña penetra en el fondo está limitado de una manera 
fiable durante una vida útil larga. El ancla según la invención puede realizarse de una manera adecuada como un tipo en 
el que el centro de gravedad del alojamiento con las partes conectadas fijamente al mismo, tales como las uñas, se en
cuentra entre el montaje de cojinetes de la caña en el alojamiento y la base. Aunque el punto de rotación está así relati
vamente más adelantado cuando sea arrastra el ancla a lo largo del fondo, se logra, sin embargo, un buen funcionamien
to del ancla, mientras que se materializa la ventaja de que el ancla siempre puede elevarse en la posición correcta contra 
el costado del buque. 

En anclas sin cepo soldadas conocidas, las uñas se colocan contra las placas laterales del alojamiento y se conectan 
fijamente al alojamiento por medio de conexiones soldadas. Durante la transmisión de fuerzas desde las uñas al aloja
miento, tienen lugar en una serie de tales anclas unos esfuerzos locales que son mayores que el esfuerzo de deforma
ción plástica, con lo que el ancla puede resultar dañada. Con la medida según la invención, se logra una mejora en la 
distribución de fuerza de una manera favorable, en donde se evitan esfuerzos locales por encima del punto de deforma
ción plástica del material. 

Se logra de manera favorable una mejora adicional en la distribución de fuerzas durante la transmisión de fuerzas de las 
uñas al alojamiento con las medidas según la reivindicación 5 y 6. 

La invención se clarificará adicionalmente en la siguiente descripción con referencia a las figuras anexas. 
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La figura 1 es una vista en perspectiva de un ancla según una realización preferida de la invención.
La figura 2 es una vista lateral del ancla de la figura 1 mientras permanece en el fondo de una masa de agua.
La figura 3 es una sección longitudinal del ancla de la figura 1, en donde las uñas están clavadas y el ancla está
en el punto de ser izada. 
La figura 4a es una vista en perspectiva de un ancla según la realización preferida de la invención.
La figura 4b es una vista en perspectiva con partes despiezadas del ancla de la figura 4a. 

El ancla 1 mostrado en la figura 1 tiene un alojamiento 2 con una base 3 que está situada en el lado inferior en la posición 
erguida mostrada. Extendiéndose oblicuamente hacia arriba desde la base 3 están dos placas 4 de tope con las que el 
ancla puede descansar contra el casco del buque cuando se leva el ancla. 

En esta realización ejemplar, las dos placas de tope están conectadas en ambos lados con unas placas laterales 11 
sobre las cuales una caña 5 del ancla 1 está montada sobre cojinetes. 

La caña 5 puede pivotar con relación al alojamiento entre la primera posición extrema mostrada en la figura 1 y otra posi
ción extrema opuesta.  

En ambos lados del alojamiento 2 está dispuesta una uña 7, en particular mediante soldadura. Situada en el extremo 
inferior de cada uña está una placa de corona 8 que contribuye a inclinar el ancla cuando ésta es arrastrada a lo largo del 
fondo y que también impide que el ancla se hinque demasiado profundamente dentro del fondo. 

En el extremo opuesto cada uña tiene un extremo de inserción 10 que, como la figura 2 muestra claramente, está desti
nado a agarrarse al fondo y garantizar así la retención deseada. 

Cuando se baja el ancla, vendrá a reposar sobre el fondo de la manera mostrada en la figura 2. Como muestra claramen
te la figura 2, el ángulo entre la placa 4 de tope y la base 3 en la realización ejemplar del ancla según la invención aquí 
mostrada es más pequeño que el ángulo que forma con la base 3 una línea de conexión, mostrada aquí como un fondo 
12, entre el extremo inserción 10 y un extremo de la placa 4 de tope conectado a la base. La placa 4 de tope misma 
permanece aquí fuera del fondo 12 y el extremo de inserción 10 viene a descansar sobre el fondo. Puede apreciarse 
fácilmente que, cuando el ancla 1 se arrastra a lo largo del fondo 12 por una fuerza de tracción ejercida por la línea o 
cadena de ancla sobre el eslabón 6 de unión en el extremo libre de la caña 5, el extremo de inserción 10 penetra rápi
damente en el fondo 12 y, por tanto, el ancla 1 obtiene inmediatamente una retención. La placa de tope no impide la 
penetración de las uñas 7 dentro del fondo 12. 

Como muestra la sección de la figura 3, la caña 5 está provista, en el extremo con el cual está montada en el alojamiento 
2 por medio de un cojinete 9, de unas superficies de tope inclinables 15 que, en la posición final de la caña 5 con respec
to al alojamiento 2 mostrada en la figura 3, descansan por turnos contra el lado interior de la placa 4 de tope. 

En la realización ejemplar aquí dibujada, la caña y las placas de tope están dimensionadas de modo que, mientras una 
de las placas de tope en 15 está en contacto con la superficie interior de la placa 4 de tope, aquí la placa de tope inferior 
4, el lado de la caña 5 también está en contacto en 16 con el borde superior de la placa de tope opuesta 4. Se logra así 
una buena distribución y transmisión hacia las placas de tope de las fuerzas ejercidas sobre la caña 5 a través del es
labón de unión. Esto es particularmente importante cuando el ancla está siendo retirada según se muestra en la figura 3, 
y ciertamente cuando el fondo es uno duro. La fuerza ejercida por el extremo de la caña 5 sobre las placas 4 de tope 
puede ser muy grande, pero en la realización de la invención aquí mostrada las fuerzas sobre la construcción permane
cen limitadas de tal manera que no puede tener lugar ninguna deformación. 

Las figuras 4a y 4b muestra el ancla según la invención con medidas para una transmisión mejorada de fuerzas entre la 
uña 7 y la placa lateral 11. La placa lateral 11 está formada por dos partes 11a y 11b de placa lateral. Ambas partes 11a 
y 11b de placa lateral están diseñadas de tal manera que ambas partes forman conjuntamente una placa lateral 11 que 
tiene dos rebajos 17a y 17b. En el estado ensamblado 18, las porciones sobresalientes 19a y 19b de la uña 7 penetran 
en los rebajos 17a y 17b de la placa lateral 11. 

Las figuras 4a y 4b también muestran que el borde superior 20 de la uña 7 está acoplado a la placa lateral 11 por medio 
de una placa de acoplamiento 21. 

Se observa que el ancla según la invención puede realizarse de muchas maneras diferentes. Las placas de tope, que 
están dispuestas en el dibujo entre las placas laterales, también pueden, por ejemplo, disponerse en los lados. La placa 
lateral, que en la figura 4b está formada por dos partes, puede formarse además integralmente. El ancla según la inven
ción también puede realizarse con muchas dimensiones diferentes. El ancla según la invención puede aplicarse de una 
manera adecuada tanto a pequeñas embarcaciones de recreo como a grandes barcos comerciales. 
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REIVINDICACIONES 

1.- Un ancla (1) que comprende: 

- un alojamiento (2) que comprende un base (3), dos placas laterales (11) y una dos placas (4) de tope conec
tadas a las placas laterales (11) y dispuestas de manera especular simétrica con relación a una plano perpendi
cular central de la base (3), 
- una caña (5) que está montada sobre cojinetes por un extremo en las placas laterales (11) del alojamiento (2) 
y que comprende en su extremo opuesto unos medios de sujeción (6) para una línea o cadena de ancla, en 
donde la caña (5) está montada sobre cojinetes entre las placas (4) de tope sustancialmente en el plano per
pendicular central y puede pivotar entre dos posiciones extremas en las que la caña (5) descansa contra al me
nos una de las placas (4) de tope; 
- a cada lado del alojamiento, una uña (7) que comprende un extremo de inserción (10) en su extremo alejado 
de la base (3), en donde las uñas (7) están conectadas a las placas laterales (11) del alojamiento (2) por medio 
de una junta soldada; 
- una placa (8) de corona situada en el extremo inferior de cada uña (7) a cada lado del alojamiento (2), siendo 
las placas (8) de corona dos placas separadas, mutuamente obtusas, y extendiéndose cada una de ellas en un 
plano perpendicular a las uñas (7); 
- en donde el ancla (1) está realizada sustancialmente de una manera especular simétrica con relación al plano 
perpendicular central de la base (3); 
caracterizada porque 
- cada una de las placas (4) de tope se extiende oblicuamente desde al menos un extremo de la base (3), de tal 
manera que, en una vista lateral del ancla, el ángulo entre la placa (4) de tope y la base (3) sea menor que el 
ángulo formado con la base (3) por una línea de conexión entre el extremo de inserción (10) y el extremo de la 
placa (4) de tope conectado a la base (3); y porque 
las uñas (7) penetran en unos rebajos (17a, 17b) dispuestos en las placas laterales (11) del alojamiento (2). 

2.- Un ancla según la reivindicación 1, en la que la caña (5) está provista, en su extremo montado sobre cojinetes, de al 
menos una superficie de tope inclinable (15) que en una posición extrema está en contacto superficial con la superficie 
interior de la placa de tope opuesta (4). 

3.- Un ancla según la reivindicación 2, que está dimensionada de tal manera que en la posición extrema la caña (5) des
cansa también contra un borde (16) de la otra placa de tope. 

4.- Un ancla según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, del tipo en el que el centro de gravedad del alojamiento 
con las partes conectadas fijamente al mismo se encuentra entre la montura (9) de cojinetes de la caña en el alojamiento 
y la base (3). 

5.- Un ancla según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en la que al menos uno de las uñas (7) comprende un 
borde superior (20) que está acoplado a una, o a la, placa lateral (11) del alojamiento. 

6.- Un ancla según la reivindicación 5, en la que el borde superior (20) está acoplado a la placa lateral (11) por medio de 
una placa de acoplamiento (21) que está conectada fijamente al borde superior y a la placa lateral. 
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